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Practicantes de Zuna

Una <'n feruei
Una en AicaúiL

VALENCIA

Practicantes d.e Zona

Cuatro en Valencia
Uml en BenicalHp [Valencia),
Una en Campanar {Va!cncial.
Una en BC/JifR)'Ó.

Una en P¡c8sent..
Una en Puzol
Una en SjIla
Una en Torrentr~

\/.AJ í\DOLlD

Practicantes (j(; Zona

'Una en Valladolid

Practicantes del Servicio. de Urgencia

Una en Valladolid.

VIZCAYA

Practica/Hes de Zona

Seis en Bilbuo
Dus en Bwacaldo.
Una en Gald~t(anu.

ZAllAGOZA

Practicantes de Zona

Dos en Zaragoza

Nacional Unica. N." ,.. ,.. ,

. .
(Con que figura en la Escalal

Practicantes: Escala
Puntuación
Residencia

Ilmo. Sr.:

Don con residencia
en ", provJncw de
calle de ..... ". ~nLlmero ' .. '."".
a V. I. tiene el honOl de exponer:

Que figura incluída en la Escala Nacional Unica de Practi~

cantes de la Seguridad Social, según se reseña en la cabecera
de este escrito, y desea acogerse a la convocatoria del concurso
publicada en el "Boletín Ofidal del Estado.. de . ..., .
para proveer plazas de Practicantes vacantes de la Seguridad
Social, por lo que:

SOLICITA tomar parte en el concurso para las plazas de
Practicantes quo al dorso se citan y por el orden de preferen
cia señalado, tal como se específica en la convocatorIa antes
aludida.

Dios guarde a V, I muchos alios.
..... a de ... de 197..•

Ilmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
Madrid.

Modelo de instancia

:;cní. anulada en aquellos casos en que e: tilular de este de re
c:h(l participe en el concurso de Escalas, solicite atril. plaza dis
tinta a In. dE; reserva y le corresponda por su situación en la
Escala.

10. Se concede un plazo de qUInce días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado~, para formular recursos ante
la Comisión Central constituida en el Ministerio de Trabajo, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 114deJ texto articulado
primero de la Ley de Bases de la Segundad Social (Decreto
de 21 de abril de 1966).

Madrid. 14 de junio de 1972 --El DülE.gado general, J. Mar
tinez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca
concurso-oposictón para proveer en propiedad pla
za~ de Practicantes.~AyudantesTécnicos Sanitarios
de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 37, 38, 42 Y
44 del Estatuto Jurídico de Practicantes-Ayudantes Técnicos Sa
nitarios de la Seguridad Social, aprobado por Orden ministerial
de 16 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado,. de B de
julio), se convoca concurso-oposición para proveer en propiedad
las plazas de PracticGll1tes-Ayudant.es Técnicos Sanitarios decla
radas vacantes por Resolución de esta Delegación General de
fecha 9 de agosto de 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. de 1 de
octubre), rectificada por la de 26 de febrero de 1972 ("Boletín
Oficial del Esta.do» de 7 de abriD, en la que se incluyen las pro
ducida:; co nar.leriol"ducJ a 31 de diciembre de 1970 inclusive que
corresponden al turno de concurso-oposición, que son las si
guientes:

La:s nOI"lT,a~, q '.le hrln de regir en este concurso son las si
guiBnt.es:

1." Tod",s las plazas convocadas llevan anE'ja la obligación
de residir denLro del término de la localidad o zona espcciJi
cada en la convocatoria.

2. a Podrdn concurrir a este GOncurso los Practicantes que
figuran en la Escala Nacional única (publicada en 29 de julio
de 196;~), haden le constar en su solicitud el número con que
figuran, puntuaciót' y residencia reconocida en la misma ESCH
la, sin que s(~a preciso acompañar ningún otro documento acre
ditahvo de situadon o méritos

;3."' Las instanCIaS para tomar parte en este concurso, debi
damente reinteg:l"a.das, serán dirigidas al ilustrísimo señor De
legado general del Instituto Nacional de Previsión. A la soli
citud se acompañará el iustificante acreditativo de haber sa
tisfecho en el Colegio Oficial de A. T, S., Sección de Practi
cantes, de la provincia, los derechos de 25 peset.as a favor de la
!"'!utu"didfld del Personal Sanitario de la Seguridad Social, y se
presontariln en las Delegaciones General y Provinciales del IJ1':;'

tHuto Nacional de Previsión en el plazo de treinta días hábiles.
contados a parUr del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado". pudién
dose recibir hasta las trece horas del último dfa.

<l." La instancia, que será única aunque se soliclte mas de
una plaza en localidad o provincia distinta, deberá escribir::;e
con claridad' y sin enmiendas ni raspaduras y se extenderá
según modelo que se inserta al final de la presente convocato
ria. Al dorso de la misma se hará constar el orden de prefe
rencia en que se solicitan las plazas o localidades convocadas,
no admitiéndose peticiones globales que no correspondan a la
especificación de la convocatoria.

5." Una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes no
se tendrún en cuenta las peticiones que impliquen modificación
del contenido de la instancia presentada dentro del plazo, salvo
la renuncia total a la participación en el concurso, siempre
que esta petición sea hecha con anterioridad a la iniciación
de la Resolución

6," Las plazas serán provistas con arreglo al orden con que
figuran en la Escala, teniendo presente el derecho preferente
absoluto establecido en favor de los Practicantes que constan
el"'. la EscE\la con rosidencia en la localidad donde exisla vacante
y dentro de éstos el referido orden con que figuran en dicha
Escala.

7. n Los Practicantes a quienes se conceda plaza en este con
curso habrán de tomar posesión de la misma en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de notificación del nombra
miento, excepto en el caso de plazas de las islas Canarias, en
el que será de cuarent.a y cinco días.

B. n Los Practicantes que no ocupen la plaza que se les asig
ne en est.e concurso de Escala no podrán solicitar nuevas plazas
en el plazo de dos años, y en caso de reincidencia causarán
baja en la Escala. El Practicante que desempeñando plaza en
propiedad no tome posesión de la adjudicada en este concurso
:3erá baja en la que ya ocupaba en propiedad, quedando en
situación de excedencia voluntaria en la misma, según se dis
pone en el articulo 41 tapartado 2J de la Orden ministorial
de 16 de junio de 1967.

9. a En la resolución de la presente convocatoria se tendrán
en cuenta los derechos que correspondan a los Practicantes
/I.yudantes Técnicl1s Sanitarios reingresados de excedencia, vo
l un taria o forzosa, de acuerdo con 10 que se dispone en los
articulas 11 y 15 del Estatuto Juridico de Practicantes Ayudan
tES Técnicos Sanitarios de la Seguridad Social y en la decla~

ración de vacantes de fecha 9 de agosto de 1971 (~BoI8tin Ofi
cial del Estado de 1 de octubre de 1971l Esta resprva de plaza

ALlcANTE

Practicanles de Zuna

Una en Alicante.
Una en Algorfa, Los Montesinos.

BALEARES

Practica ntes de Zona

Dus en Palma de Mallorca.
Una en Ciudadela.

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en Pll.lma do Mallorca.

B.\fl.cELOXA

Practicantes de Zona

Trece en Barcelona.
Una en Badalona.
Una en Calda.s de Montbuy.
Una en Cornella de Llobregat.

Una en Gironella.
Una en Granollers.
Dos en Hospitalet de Llobregat.
Una en La Llagosta.
Una en Premiá de Mar.
Una en San Baudilio de Llobregat.
Una en San Hipólito de Voltregá.
Dos en Santa Coloma de Gramanet.
Una en Sardañola-Ripollet,
Una en Surja.
Una en Tarrasa.
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CADIZ

Practicantes de Zona

Una en Cádiz

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en Chiclana de la Frontera.

CASfEUÓN

Practicantes de Zona

Una en Castellón.
Una en Crao (Castel1ónJ.
Una en Vall de Uxó.

GüIPÚZCO<'¡

Practicantes de Zona

Una en Pasajes de San Pedro.

JAÉN

Practicantes de Zona

Una en Jaón.

LEÓN

Practicantes de Zona

Una en León.

Practican;ies del Servicio de Urgencia

Una en León.

LOGROr\;O

Practicantes de Zona

Una en Lograno.

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en Lograno.

Pra.cticantes de Zona

Treinta y cinco en Madrid.
Dos en Carabanchel Alto (Madrid)
Una en Fucncarral, barrio (Madrid)
Una en Vicálvaro, CRSl;:O (Madridl.
Una en Villaverde Bajo (Madrid)
Una en Alcalá dE) Henares.
Una en Alcotcón.
Tres en Getafe.
Dos en Leganés.
Una en San Fernando de Henares.
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MÁLAGA

Practicantes de Zona

Una en Málaga.

Practicontes del Servicio de Urgencia

Una en Marbclla.

MURCIA

Practicantes de Zona

Una en Murcia.
Una en Bcniaján (Murcia>'

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en Lorca.

NAVARRA

Practicantes de Zona

Dos en Pamplona.

Practicantes del Servicio de Urgencia

Dos en Tudela.

OVIEDO

Practican tes de Zona

Una en Oviedo.
Dos en Gijón.

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en El Entrego.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Practicantes de Zona

Una en Arrecife.

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en Las Palmas.

PONTEVEDfiA •

Practicantes de Zona

Una en Vigo.

SANTA CRUZ DE TEXERIFE

Procticantes de 'Zona

Una en Santa Cruz de Tenerife.
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Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en La Orotava.

SANTANDER

Practicantes de Zona

Una en Santander.

SEVILLA

Practicantes de Zona

Una en Sevilla.

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en barriada Coca de la Pií'lera
(Camas).

TARRAGONA

Practicantes de Zona

Una en Torreforta (Tarragona).

Practicantes del Servicio de Urgencia

Una en Tarragona.

TOLEDO

Practicantes de Zona

Una en Talavera de la Reina.

VALENCIA

Practicantes de Zona

Tres en Valencia.
Una en Benimaclet (Valencia).

VALLADOLID

Practicantes de Zona

Una en Valladolid.

VIZCAYA

Practicantes de Zona

Siete en Bilbao.
Dos en Baracaldo.
Una en Ennúa.
Una en Galdácano.
Una en Santurco.

ZARAGOZA

Practicantes de Zona

Dos en Zf\ragoza.

Las- normas que han d8 regir en este concurso-oposición, se
gún lo dispuesto en el mencionado Estatuto Juridico, son las
siguientes:

1.0 Podrán concurrir los Practicantes··Ayudantes Técnicos
Sanitarios con capacidad legal para el ejercicio de la profesión
en España y que posean la adecuada aptitud psicofisica para el
desempeño de su función.

2.° Las instancias (según modelo que al final se inserta).
debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrísimo señor Dele
gado general del Instituto Nacional de Previsión, se presenta
rán en el RegiStro de la Delegación GenE'ral o en las Delega
ciones Provinciales del Inst.ituto Nacional de Previsión, dentro
del plazo de treinta días h<:":.biles, contado a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el .. Boletín Oficial
del Estado», pudi~ndose' recibir hasta las trece horas del últi
mo día.

A la inst.ancia se acompañará el recibo de haber ingresado
en la Delegación del Institute N;'lcional de Previsión dende se
haya presentado la instanciH la cantidad de 200 pesetas en
concepto de derechos de ccncurso-opósición. Asimismo deben
acompañar a la instancia cuantos méritos estimen procedentes,
19S cuales dehorán estar debidamente documentados, incluyen~

do una relación numerada de los mismos; en caso de no jus
tifican documentalmente los méritos relacionados no podrán
ser valorados por el Tribunal en su día.

3.° El Tribunal que ha de juzgar este concursc-oposkión
estará constituido por 'los siguientes miembros:

Presidente: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios
Sanitarios del Instituto Nacional de~ Previsión.

Vocales: Un Médico en representación d8 la Facultad de
Medicina, destinado a propuesta del Ministerio de Educación
y Ciencia; un Médico propuesto por la Dirección General de
Sanidad; un Practicante-Ayudante Técnico Sanitario propuesto
por el Consejo Nacional de Colegios de A. T. S., Sección Prac~

ticantes.
Secretario: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios

Sanitarios de! Instituto Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembros de este Tribunal tendrá su su
plente correspündiente, que podrá sustituir al titular en cual
quier momento de la oposición. El Tribunal no. podrá consti~
tuirse ni actuar si no están presentes al menos cuatro de sus
miembros. La composición de los Tribunales será publicada en
el ..Boletín Oficial del Estadon, pudiendo formularse recurso
contra la misma ante el ilustrísimo sci'íor Director General de
la Seguddad Social dent.ro del pInzo de quince días hábiles,
contados a pad.ir del siguiente al de su publicación en el "Bo
letín Oficial dol Estado».

4.° Fiml1izado el plazo de recepción de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los
opositores admitidos y excluidos, si los hubiere, con expresión
de su causa. y la composición del Tribunal, concediéndose un
plazo de guince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la resolución correspondiente en el ~Bo~
lp,lín Oficial' del Estado» para formular recursos ante el ilus
trísimo señor Delegado general del Instituto Nacional de Pre·
visión ..

5.° Los eiercicios del concurso·oposición , que se celebrarán
en Madrid, serún tres y consistirán en 10 siguiente:
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J'vlodelo de in.<;tanda

Ilmo. Sr. Delegado general del Instilulo Nacional de Previsión.
Madrid.

Programa que ha de regir- en el concurso-opOSlClOn que se con·
vaca para cubrir plazas de Practicantes-Ayudantes Técnicos
Sanital"ios de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad

Social

Don . . , natural
de . , provincia do
con residenda en , calle de

.... .. número tiene el honor de exponer:

Que habiéndose convocado per la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión en resolución de de .

de 19 ( ..Boletín Oficial del Estado_ de .
.................... .), concurso-oposición para proveer en propiedad
plazas de Practicant.es-Ayundantes Técnicos Sanitarios de Zona
y de Servicios de Urgencia de la Seguridad Social, y reuniendo
el qU(; suscribe tcdas y cada una de las condiciones exigidas
en dicha convocatoria, las cuajes se compromete a acreditar
con la documeatadón correspondiente en el plazo que al efecto
se señala,

SUPLICA a V. 1. se sirva admitir la presente solicitud y re
cibo de abGno de derechos y al que suscribe a la práctica de
los ejercicios de la referida oposición.

Se acompaña relación de méritos, acreditados todos ellos do
cumentalmentc.

Gracia quc espcm alcanzar de V. l.. cuya vida guarde Dios
muchos años

.................. de 19
(Firma)

de

Tema 1.0 Descripción del orgrmismo humano en general. Re·
giones top0gráficas: Planos, ejes y punt.os que deben ser es·
tudiados.

Tema 2.° DeÓlcripción general del esqneleto humano. Crasi·
ficacíón de Jos huesos y su enumeración.

Tema 3:~ Anatomía del cráneo y cara.
Tema 4.° Anatomía de las regiones torácica y abdominal.
Tema 5.° Anatomía del corazón y de los grandes vasos.
Tema 0.° Fisiología de la circulación sanguínea.
Tema 7.° Fisiología del aparato respiratorio.
Tema 8.° Los síntomas de enfermedad y manera de reco

gerlos para información de! Médico. La gráfica de temperatura,
pulso y respjración.

Terna 9:' La terapéutica como fin de la Medicina. La pres
cripción médica. secundada por el Pract.icante.

Tema 10. La administración de medicamentos por vía pa
rentera!. Las inyecciones intradérmicas, subcut.áneas e intra·
mus'culares: Sus técnicas. Accidentes qúe pueden presentarse
y manera de evitarlos.

Tema 11. El «gota a gota~ endovenoso y rectal. Sus técní
caso La inyección endovenosa: Técnica, accídentes y manera de
evitarlos.

Tema 12. La administración de sueros inmunizQr,tes: Sus
clases y accidentes que pueden ocasionar. Técnicas para evitar
las reacciones séricas.

Tema 13. Material necesario para la práctica de las distin
tas clases de inyecciones. Normas de aplicación de antibiót.icos
y meuicamcntos espeCiales.

Tema 14. Anatomia de las veDas asequibles a la flebotomía.
Técnica de la sangría.

Tema 15. Toma ~e sangre para el recuento y fórmula leu
eocitarla, velocidad de sedimentaci6n y ot.ros análisis hemato
lógicos.

Tema lB. Técnica de la aplicación de aerosoles y de la te
rapéutica con oxígerJo.

Tema 17. Enumeración de las intoxicaciones y envenena
miento m""s frecuentes y medidas urgentes de tratamiento.

Terna lB. Tócnica del lav:ldo de estómago y del sondaje
ureta!.

Tema ]9. Concepto gene:-al y clasificación de las heridas.
Toma 20. Signos de infección de las heridas. MHcdos pre~

venl.ivos.
Tema 21. Hemorragia. Hemosta"ia provisional. Compr0"ión

de los troncos vasculares. Taponamiento.
Tema 22. Conducta del Practic~ntc en la asistencia a un

herido y a un quemado.
Tema 23. Conducta del Prac1kante en la ::~sjstencia a un

fracturado. i>o

Tema 24. Concepto de la reanimacióh de urgencia. Técnicas
de respiración artificial.

Tema 2:3. Vendajes en general: Sus clases. Estl,ldio de los
vendajes simples.

Tema 26. Veod"jos compuestos Técnicas de RplicnC"ión.
TernFl 27 Técnica de -lOS vendaj0s enyesados. Vendnjq de

cola de cinc, gotieras y férulas.

Primer ejel'cicio: Valoración por el Ttibunal de los méritos
apürtados por los oposi tores con arreglo al baremo aprobado
por Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de junio de 1967
(<<Boletin Oficial del Estado" de 8 de julio).

Segundo 0jercicio: -Desarrollar por escrito durante el tiempo
máximo de dos horas. dos temas sacados a ]a suerte de entre
ks que figuran en el programa aprobado, que se inserta al
final de esta convocatoria.

Tercer ejercicio: Los opositores realizarán las pruebas prác
ticas que determine el Tribunal.

6.° Una vez rectificada la relación de opositores admitidos,
si hubi(:re lugar aeIlo, el Tribunal procederá a dar efectividad
al p¡'imL'r' ejercicio del conGursQ-oposición con el estudio de las
documentaciunes presentadas por los opositores, vulvrando Jos
méritos de acuerdo con el baremo que se cita en el apartado
quinto de esta convocatoria.

7.~ La plH1tuación del primer ejercicio será la resultante de
]a VEdo] ación, con arreglo al baremo anteriormente rescJ'iado,_
de los méritos acreditados document.almente por los cpositore~;.

8.° La fecha, hora y lugar de comienzo del segundo ejerci~

ciD S('1ráll anunciadas por pI Tribunal con un mínimo de quince
días húbiles de antelación en el .. Boletin Oficial del Estado"
El crd8n de actuación de los opositores se determinará en sor
teo público, que se efectuará en la sede central del Instituto
Nacion8.1 de Previsión, calle Alcalá, 58, Madrid, el octavo día
hábil, contado a part.ir del siguiente al de la publicación en el
~Boletín Oficial del Estado_ de la citación referida. En dicho
acto el Tribunal hará públicas las calificaciones resultantes del
primer ejercicio del concurso-oposición, que serán expuestas
en el t.ablón de anuncios de dicha sede central.

9.° En los ej"ercicios segundo y tercero cada uno de los
miembros del Tribunal podrá otorgar al opositor de cero a 20
puntm;. y la caHficación del ejercicio será la media aritmética
dt' las puntuaciones otorgadas, necesitando el opositor un míni
mo de 10 puntos en el segundo ejercicio para poder pasar al ter
cero y misma puntuación en el tercero para fjn..alizar la opo
sición.

10. Al finalizar cada sesión en el segundo y tercer eierci
dos el Tribunal calificara a los opositorespresent.aclos, 8XpO+
nirndo públicamente la relación de los que han superado la
calificación mínima exigida para aprobar el ejercicio.

11. La convocatoria será única, siendo eliminados los opo
sitores que no se presenten al ser llamados por el Tribur.al,
salvo que justifiquen plenamente su incomparecencia. En caso
de que la justifiquen y la acepte el Tribunal éste fijará nueva
fecha para su actuación, pero advirtiendo que una vez termi·
nado un ejercicio, ya no se admitirá ninguna petición, sea
por ]a causa que fuere, para realizar dicho ejercicio.

12. La suma de las puntuaciones logradas en cada uno de
los ejercicios determinará el orden en que fíguren los oposi
tores Fn la propuesta de aprobados que el Tribunal elevará
él. la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
El número- de aprobados no podra exceder en ningún caso del
de pb:ws convocadas.

1.'3. Aprobada la propuesfa dol Tribunal por la Dl'1egación
General dol Instituto Nacional de Provisión se publicara en
el ~Boletin Oficial del Estado» la relación nominal de oposito
res aprobados por el orden de puntuación alcanzada,

14. Los opositores aprobados efectuarán la elección de pla
za mediante instancia dirígida al Delegado general del Instituto
Nacional de Previsión, en el plazo y condiciones que al efecto
S8 indicarán en la resolución que 8pruebe el concurso-opo
sición.

15. los opositores aprobados quena t.omen posesión de la
plaza que les haya correspondido o renuncien a la misma antes
de transcurrir un año de servicio perderán los derechos deri
vados de la oposición aprobada; en tal supuesto la plaza afec
tada se considerará vacante a los efectos de posterior decla
ración.

16. En la resolución de la presente convocatoria se tendrán
en cuenta los derechos que correspondan a los Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios reingr(:sados de excedencia vo
luntaria o forzosa, de acuerdo con lo que se dispone en los
artículos 14 y 15 del Estatuto Jurídico de Practicantes-Ayudsn
tes Técni.cos Sanitarios de la Seguridad Socíal y en la decla
ración de vacantes de fecha 9 de agosto de '1971 (~Boletín Ofi
cial del Estado~ de 1 de octubre de 1971). Esta reserva de plaza
sen:í anulada en aquellos casos en que el titular de este derecho
participe en el concurso de escalas, solicHe ot.ra plaza distinta
a la de rC:=:8rva y le corres90nda por su situación en fa escala.

17. El plazo de toma de posesión de la plaza adjudicada a
los opositores aprobados será de treinta días naturales, conta~
dos a partir de la fecha de la notificación que la Jefatura de
S8rvicios Sf1nitarios de la provincia respectiva cursará a cada
uno de los in teresados.

18. Contra esta Resolución se concede un plazo de quince
días h::l_biks. contados a p&rtir de la fecha de supubljcacién
en el "Bolc:ltín Oficial del Estado», para entablar los oportunos
recursos ant.e la Comisión Central que establece el [IltiClIJO 114
del texto articulado l.°de la Ley de Bases de Seguridad Social.

Mndrid, 14 de junio de 1972.--EI DcllegE\do genenAl, J. Mi!r
tínez Estrada.


